
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220200072800

Al despacho las presentes diligencias y atendiendo el informe secretarial que
antecede, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte interesada a fin de que
atienda de manera inmediata lo ordenado en auto de fecha 3 de junio de 2022. So
pena de continuar con el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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